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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N394-2023

El Servidor Público oue oreside el Dresente acto. en su
Precios Unitarios.. lo hace de conformidad con las

Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N394-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación
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Fallo de la L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N394-2O23, correspond¡ente a la obra: Rehabilitación
del pavimento asfált¡co de calle, en la localidad de Pozo Grande en el municipio de Actopan;
ubicada en la localidad y Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo., los recursos financieros para
la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán
con.arc!4 al oficio de autorizac!ón de recursos No- H-a.ClFNDA.-A--PPSEDIG!-2O?<-!5Or-O!22!. de
fecha f3 de noviembre de 2023, em¡tido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
H idalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:3o horas del día 15 de
diciembre de 2023: en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Lev de Ob¡as
Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, H¡dalgo, C.P.42080; la persona física, así como los servidores públicos,
cuyos nombres, representac¡ones y f¡rmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar
a conocer el resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resuiiacir¡.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios.,en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
r¡ ?t E¡a¡¡ianaé ll v Y ¡la la I ar¿ 
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Hidalgo yl,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c)8,1l fracción XXVy 14fracciones XVlllyXlX del Reglamento
Int€rior de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

SECREIAT¡IA DE ¡NFRAESTRUCfURA PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENlBL€
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I de persona titular de la Dirección d/
que le fueron delqgadas por el tituldr

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0362023

de oersona titular de la Dirección d
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sEcaFrARiA DE TNFRAESTRUC¡URA púBLtcA
Y DESARROLLO URBANO SOSÍENIBLE

L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N394-2023

de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, anális¡s y evaluación de las propos¡ciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacíonados con las
Mismas pera el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
lnirtuciosa rie it¡s ri<;curnelrios y consLafrcias t¡ue irri,egrarr ias ¡lroposiciolres presenia<jas ¡ror
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Plutarco Oonzález Del Ánoel"

Con un imoorte sin l.VA. de: $2.51O,245.OO fdos millones ouinientos diez mil doscientos cuarenta
y cinco pesos OO/IOO M.N.).

En vinuo cie io anterior, ei iicitante aquí seieccionacio se obiiga a r-irmar ei contrato y ciemás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2.911.884.20 (dos millones
novecientos once mil ochoc¡entos ochenta y cuatro pesos 2OllOO M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

-t- !- -!--\-vr r \¡r ¡ lJrqÁv \¡rt sJr--r-rr\-rvr r ! rolur dr!:>r L.i:wrci ri¡ii ri ¡itt.t ¡v- aaaúajús ai-rüiivo üe
la presente licitación, a part¡r del día 26 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no,'l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
de! contrato d4 la Obra núhlica a nrec!¡s unitarios v t¡eryr¡r.\ .lalérrninada áñ él ñr ré .ñn<tá cl análicic
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Lev de Obras Publicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 28 ley' piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,Administración, s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 28 le{ niso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Cof. Venta Prieta, Pachuca de Soto, HidaJgo, C.p. 420PO, teléfonos 7Tl Tl78 O45,7n 7178 O0O
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SÉCAEIARIA DE iNFI¡AESTRUCTURA PÚSLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N394-2O23

extensiones A742 y 868l,de Lunesa Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir d€l día l8 de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
¡^ ^i^^',^iÁñ ,l^ la. +'-!r^¡^. !¡¡ ¡.!¡ryr^¡¡¡.. -',fi^¡^^)^- r, á^^^-r'i^- ^-'^ ^l ¡í^ ¡^l ihi^¡^,.1^ -,'l' ' 'svvJú¡ 
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ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMPLEO, CARGO
O COMISIÓN DENTRO DEL SERVtCtO PÚBLtCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado {s} dentro
de la (s) oroposición (es) del (los) participante (s! en esta Licitación trública, mismo (sJ oue se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Controlen esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establec¡do en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Flesponsabilidades Adm¡nistrat¡vas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la ptesente acta
de fallo a cada uno de los func¡onar¡os y l¡c¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡st¡do
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

i,it-¡ irabiencir¡ olro asurti<¡ que Lraiar y que iracer corrslar, se cr'a ¡.ror conciuida ia preserri.e iunia
siendo las ll:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Por,la Dirección de Licitaciones y Contratos

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el Organo Interno de Control en la
sipDUs.

No se presentó

Nar sp rtra<éntÁ
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-StPDUS-N394-2023

Por la Dirección General de Obras Públicas e

Por la Secretaría de Contraloría

No se Dtesentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por ei Consejo Coorciinacior Empresariai ciei
Estado de Hidalgo

SECRE TARlA DE INFRAÉSTRUCTURA PUBLICA
Y DTSAPPOLLO URBANO SOSIEN¡BLE

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégicá y Evaluación

No se presentó

Por ei Coiegio cie ingenieros Civiies cje Hicia
AC

tgo

¡\l^ ^^ ^,^-^h+Á,tv.s y, eJv,,rv

Por el Colegio dé Arquitectos de Hidalgo AC

t¡^ -^ ^.^-^^+Á,!v ru P, ers, r!v

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de
Construcción

No se Dresentó No se presentó

Por la Cámara Nac¡onal de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

I Angel lslas Lara

Por la Coordinación General Jurídica
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SEC'IETARfA DE INFI?AESTPUCTURA PUBLICA
Y DESARROLLO URAANO SOSTENIBLE

Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N394-2023

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

Nota; Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va
a la L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N394-2O23, cor¡espondiente a la Obra: Rehab¡litac¡ón del pavimento asfáltico de
calle, en la localidad de Pozo GÉnde en el munic¡pio de Actopan; ub¡cada en la localidad y Mun¡c¡pio de Actopan,
Estado de H¡dalgo. t
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Plutarco Conzález Del Angel

ueline Mertínez Ortega
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5f CRETA¡I1A DE INTQAESÍRUCTURA PUBT.IC.A
Y DESANPOLLO URBANO SOSTENIBLF

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N394-2025
Convocatoria No. 035/2023

Anexo No. l
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el dÍa 15 de Diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Genéral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro M¡nero, Edific¡o 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para
el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedim¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N394-20.23, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabil¡tación del
pavimento asfáltico de calle, en la localidad de Pozo Grande en el municipio de Actopan; ubicada en la

localidad y Municip¡o de Actopan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución PolÍt¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su irtículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se aQjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los ciiterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicas y económ icas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactoria mente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respect¡vas' 

I
l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por Licitación Públ¡ca. E
l.l.- Los récursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente 

I
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiénto por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N394-2O2s
convocatoria No. 0362023

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
det Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-PPSED/G|-2023-1502-01221. de fecha 13

de noviembre de 2023,

1.2.- Que con fecha 27 de Noviembre de 2023, se publicó en el Per¡ódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en
la página de internet s-obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.036/2023 la cual se pone
a disposición dé los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-
SIPDUS-N394-2O3, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del pavimento asfáltico
de calle, en la localidad de Pozo Grande en el municipio de Actopan; ubicada en la localidad y
Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitac¡ón públ¡ca se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 05 de Diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha Ol de Diciembre d e2O23 a las lO:0O h rs.. se llevó a cabo la v¡sita al sitio donde se realiza rán
los trabajos.

1.5.- Con fecha O6 de Dic¡embre de 2023 a las l4:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de General de Administración de esta Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 dél Blvd. FelipeAngeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se pasó lista de asistenc¡a
encontrá ndose presente:

Ningún Licitante

f.6.- Con fecha 12de Diciembre de 2023 a las l4:0o hrs., se realizó el Acto de Presentación yApértura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, así com o -
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el lic¡tante s¡guiente: 

-r/
l.- Plutarco conzález Del Angel 7

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7J,- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de Diciembre de 2023 a las l4:OO hrs.:

N¡ngún Licitante

Dictamen para detefminar el fa¡lo de la Convocatoria No. 036/2023, del Procedimiento por L¡c¡tación pública
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Rehabllitaclón del pavlm€nto asfáltico dE calle, en la localidad de
en el municipio de Actopan; ubicada €n la localidad y Munic¡plo de Actopan, Estado de Hidalgo.

215
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SICRFTARIA DE INFRAESTRIJC"|URA PUALICA
Y OESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrustura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. Eo-slPDUS-N394-2o23
Convocatoria No. 03620z

l,?.2,- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t Plutarco Conzález Del
Angel $2'sro,245.oo

66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Adm¡n¡straclón, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 13 y 14 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el licitante:1.- Plutarco González Del Ángel, par¿ determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criter¡os
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Leyde Obras
públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I a la lV, artículo 42 fracclones
la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.l.- Plutarco conzález Del Angel.

Motivo v Fundamento
El licitante: Plutarco González Del Angel, cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases del
procedimiento por l¡c¡tación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artÍculo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Flelacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónfalaVt,incisoAfracciónlalalVaftículo/+2fracciónlalall,incisoA,fracc¡ónlalaVlll,del

Dictamen oara determinar el fállo de la convocator¡a No.036,/2023, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca

2023, en reiación a la adjudicación de Ia obra pública: Rehabilitación d€l pavimento asfáltlco de calle, en la loca(q
en el municip¡o de Actopan; ubicada €n la localidad y Municip¡o de Actopan, Estado de Hidalgo'

EO-STPDUS-N394.
de PozoCránde
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SECREIARIA DE INFRAESTRI]CTURA PUBLICA
Y DESAREOLLO URBANO SOSTENIBIE

Gobierno del Estado de l-lidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N394-2O23
Convocatoria No. O362023

Réglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡citante: Plutarco
González DelAngel, resulta solvente por reun¡r las condiciones legales, técnicasy económicas requer¡das
por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con
un monto de $2'510,245.00 (Dos millones quinientos d¡ez mil doscientos cuarenta y cinco pesos O0n0O
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Plutarco González
Del Angel, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocanre, y
garant¡zar sat¡sfactoria ménte el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas con el monto de
$2'51O,245.O0 (Dos millones quinientos diez mil doscientos cuarenta y cinco pesos OO/lO0 M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de éjecución de 66 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El llcitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $2'510,245.00 (Dos millones quinientos diez mil doscientos cuarénta y cinco
pesos 0O^0O M.N.) sin incluir el t.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales. Y se est¡ma a ser
firmado a partir del día l8 de Diciembre de 2023 prev¡a entrega de las garantÍas correspondientes.

b).- presentación de oarantlas: El l¡citante adjud¡catario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públices y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de antic¡po y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Diréctor General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, ]7 fracción lV y 3l
fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de

Dictamen para determinar el fallo de la Convocato¡¡a No.0362023, del Procedim¡ento por L¡citación Pública
2023, en relaq¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabiliteción del pávimento asfáltico de calle, en la localldad de
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-S I P DUS- N394-2O23
convocatoria No. 0362023

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Em¡te
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefe de Departamento
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No.0362023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública
2023, en relación e la adjudicacióñ de la obra pública: Rehabilitaclón del pavlmento asfáltlco de calle, en la
en el mun¡clp¡o de Actopan; ubicada en la localldad y Mun¡clplo de Actopan, Estado d€ Hidalgo.
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Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Aro. María Dolores Jiménez Rendón

www.¡1.1¡1 0.!.1:i¡


